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compulsa del documento ESCRITURA DE AUMENTO) DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE ESTATUTOS QUE OTORGA 
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NÚMERO: 2017-09-01-14-P05702 

. ESCRITURA DE.AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCÍAL-DE 

ESTATUTOS 

OTORGA: LA COMPAÑÍA RC MAS QUÍMICA > LATAM S.A 

"CUANTÍA: $:200.000,00 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, hoy día nueve de enera del dos mil diecisiete, ante mí, 

Abogada ANDREA STEPHANY CHÁVEZ ABRIL, NOTARIA PÚBLICA 

DÉCIMO CUARTA DEL CANTÓN, comparete con plena capacidad, 

libertad y conocimiento, a la celebración de lá E    
Civiles el Acesso al Sistema Nacional de Identificación Ciudadana para



  

consultar sus datos de identificación personal y generar el documento que 

se deberá incorporar a este instrumento. Advertida. la compareciente por 

mí la Notaria de los efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinada que fue en forma aislada, y separada de que comparece al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor reverencial, 

hi promesa o seducción, me piden que- elevé a éscritura pública lo 

siguiente: SEÑORA. NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase autorizar una en la cual «conste el aumento de .capital y 

reforma parcial de estatutos que a continuación procedo a detallar, al tenor 

de tas siguientes cláusulag y demás .declaraciones: PRIMERA: 

OTORGANTE.- intervienen en el otorgamiento y suscripción de la 

presente escritura y formula las declaraciones- en ella contenidas, el 

Economista MARTIN MORALES PLAZA, por lós derechos que representa 

en calidad de GERENTE GENERAL. de la compañía RC MAS QUIMICA - 

LATAM S.A; 'calidad que acredita con el NOMBRAMIENTO acompañado, - 

y además debidamente” autorizado por la Junta General de Atcionistas.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El Economista MARTIN-MORALES 

PLAZA, por::los- dejechos que representa, expresa: ÁUNO) e por 

escfitura pública celebrada ante la Notaria décimo cuarlamdel bién 

Guayaquil, la abogada Andrea Chavez Abril, el día veinttuno de joñ pdel__ A 

dos mil dieciséis, se constituyó la compañía RC MAS QUIMICA-LATAM 

S.A., escritura inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón Durán- 

Samborondón el día quince de Agdásto del dos mil dieciséis; DOS) Que la 

Junta General Universal Extraordinaria de accionistas de RC MAS 

QUIMICA-LATAM S.A. celebrada el día veintitrés" de diciembre de dos mil 

dieciséis con la concurrencia y unanimidad de todos los accionistas 

   

  

presentes, resolvió elevar su capital suscrito y reformar parcialmente sus 

estatutos, modificando el articulo quinto-correspondiente al capital suscrito 

 



de la compañía, áutorizando al GERENTE GENERAL; el señor 

Economista MARTIN MORALES PLAZA a formular todas las 

declaraciones y realizar todos los trámites necesarios. para legalizar las 

resoluciones adoptádas. TERCERA: DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos, el señor Economista MARTIN MORALES 

PLAZA, a nombre y. en representación, en su calidad de GERENTE 

GENERAL de la compañía RC MAS QUIMICA-LATAM S,A:y en 

cumplimiento: de las resoluciones adoptadas por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas celebrada el día veintitrés. de diciembre de 

dos mil dieciséis, declara: TRES.UNO.- Que el capital suscrito de la | 

compañía RC MAS QUIMICA - LATAM S.A se eleva en USD 

$200.000,00 (DOSCIENTOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA) mediante lá emisión de doscientas mil acciones 

nuevas, órdinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidosyde'    

          de los Estados Unidos de América cada una y paga la suma de 

DOS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI 

corresponden al pago del cien por ciento de cada una de las S PS 

acciones suscritas. El pago se lo ha efectuado en numerarió y ce



  

en la cuenta de la compañía. B.) El señor HUGO MUÑOZ SANTOS, de 

nacionalidad mexicana, quien comparece a través del señor ÁNGEL 

ABEL MUÑOZ AGUIRRE en su calidad de APODERADO ESPECIAL, 

suscribe la cantidad de .seis mil acciones úrdinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una y 

paga la suma de SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, que-corresponden al pago del cien por cleñto de dada uña de 

las nuevas acciones suscritas, El pago se lo.ha efectuado en numerario y 

se depositan en la cuenta de la compañía. €.) El señor NICOLÁS.CAÑO 

PÉREZ, de nacionalidad mexicana, quien comparece a través. del señor 

ÁNGEL ABÉL MUÑOZ AGUIRRE en su cálidad dé apoderado especial, 

suscribe la cantidad de cuatfo mil acciones órdinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de, los Estados Unidos de América cada una y 

paga la suma de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA, dis toffesponden al pago del cien por ciento. de cada una 

de. las nuevas acciones suscritas. El pago selo ha efectuado.en numerario 

en la. «cueñta «de la compañía. D.) El señor RAFAEL BORROMEO 

SÁNCHEZ, dé nacionalidad mexicana, quien leomparete_a través .del 

señor ÁNGEL ABEL MUÑOZ AGUIRRE er su calidad de APODERADO 

ESPECIAL, suscribe la cantidad de cuatro mil acótones “ordinarias, 

nóminativas e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos-de ¡América 

cada una y paga la suma de CUATRO MIL, DOLARES DE LOS 

 ESTÁDOS UNIDOS DE AMERICA, que corresponden ál pago del cien por 

ciento de.cada una de las nuevas acciones suscritas. El pago se lo ha: 

efectuado en numerario en la cuenta de la compañía. E.) El señor ALAN. 

LUCAS ROCHA MIRANDA, de nacionalidad española, quien comparece 

a tíavés del señor ÁNGEL ABEL MUÑOZ AGUIRRE én: su Galidad de 

APODERADO ESPECIAL, suscribe la cantidad de cuatro mil acciones 

    



ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar-de los Estados Unidos de: 

América cada una y paga la suma de CUATRO MIL DOLARES DE LÓS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que corresponden al pago del cien por 

ciénto de cada una de las nuevás acciones suscritas. El pago se lo ha 

efectuado en numerarid en la cuenta de la compañía. F.) La: señora 

MARÍA LORENA CHAVARRÍA PALADINES, de nacionalidad 

ecuatoriána, quien comparece por sus propios derechos, suscribe la 

cantidad de ochenta mil acélones ordinarias, nominafivas e indívisibles de 

un dólar de los Estados Unidos de América cada una y paga la suma de 

OCHENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 

que corresponden al pago del cién por ciento de cada uría de las nuevas 

acciones suscritas. El pago se lo ha efectuado er numerario en la cuenta 

de la compañía. TRES.TRES.- Que en virtud del aumento de capital antes 

referido, se reforma el artículo quinto del estatuto social de la ofi 

RC MAS QUIMICA- LATAM S,A., el mismo que establecerá, enj lo 

OCIAL.- 
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300,000.00), dividido-en trescientas mil acció PELOTA apeSnómin: tivas e 
2 . 4 y 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América (US$1.00)cada 

una. La Junta General de Accionistas podrá elevar en cualquier tiempo e 110014, 
y <a 

capital autorizado previo “el cumplimiento de las formalidades legal PR 

estatuiarias, Los aumentos de capital suscrito hasta llegar al limi Ie 

   

    

   



  

emitan en caso de aumento de capital del suscrito- al autorizado”. 

TRES.CUATRO.- Que el capital -autorizado de la compañía queda fijádo 

en el dóble del! capital suscrito, 'esto-es en SEISCIÉNTOS MIL DOLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. CUARTA: DECLARACION 

JURADA.- El Economista MARTIN MORALES: PLAZA, por los: derechos 

que representa de la compañía RC MAS. QUIMICA— LATAM S,A, en-su 

calidad de GERENTE GENERAL, bajo juramento declara que el auméñto 

de capital a que se réfiere la presente escritura sé ha pagado en los 

iérminos aprobados en la Junta General Extraordinaria de accionistas de 

la compañila, celebrada el día veintitrés de Diciembre del dos mil 

dieciséis, cuya copia se anexa como documento habilitante y además que 

su representada no ha.sido ni,es contratista de obra pública con. el Estado. 

Agregue Usted señora Notaria, las demás formalidades mecesarias.para el 

berfeccionamiento y validez de la presente escritura, a la cual se deberá 

“agregar el nombramiénto de Gerente Géneral de camegreciente y la copia 

del acta la Junta General ¡Extraordinaria de ,acciqnistas de la compañía, 

celebrada “el día veintitrés: “dé diciembre de dos Ii Rpás- Firma) 

Abogado *Teódoro Espinoza Rubio, Registro núm cinca mil 

novecientos ochenta y cuatro, Colegio de Abogados del Guayas.- 

Para la celebración y otorgamiento de la.presente escritura se observaron 

los preceptos legales qué el caso requiere; y leída que les fúe por mí, Já 

Notaria al compareciente, aquel se ratifica én la acéptación de su 

    

contenido y“firman conmigo en unidad de :acto, se incorpora al protocolo 

de esta Notaría la presente escritura, de todo.lo cual doy TO .ocictnecneióccinn
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ESTA. FOJA CORREPONDE A LA ESCRITURA PUBLICA DE 

ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA: PARCIAL DE 

ESTATUTOS. 

    

   

   

    

OTORGA: LA COMPAÑÍA RC MAS QUIMICA 
COMPAÑÍA RC MAS QUIMICA - LATAM S;A., 

Rus, 04:22.9 47639001 

   
MARTIN MORALES PLAZA 

“GERENTE GENERAL 

co: o 490%64 3 22 > 

LA NOTARIA



TESTIMONIO, -QUE RUBRICO, FIRMO Y SELLO EN LA 

GUAYAQUIL A LOS DIECIOCHO DIAS DEL MES | 

DEL AÑO DOS MIL DÍECISIETE.- 
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DREOCION NAGIONAL 
DE REG DE a 7 MERCANTE 

E AMBORONDÓN     DATOS >| PÚBLICOS 

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 201 
*9263694UPOSKNT* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

. 1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 
ANONIMA, 
MERO 239] 154. 

. -EECHA'DE ] 7 
DE 60 

REGISTRO: xo DA 8 LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

  

2, DATOS DELOS INTERVINIENTES: 
Identificación Nombres: : Calidad-en que comparecé 

09029693327 - . | MORALES PLAZA MARTIN REPRESENTANTE LEGAL 

  

  

      
  

  

3, DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
" 3 AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

«| COMPAÑIA ANONIMA, —_ 

NOTARIA DECIMA CUARTA [GUAYAQUIL 109/01/2017 
O RC MAS QUIMICA-LATAM S.A, 

¿OMIC 110! ELACOMPAÑÍA: 4] DURÁN => 

  

  

      

  

  

4. DATOS ADICIONALES: - 
CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA PARCIAL DE 
ESTATUTOS CONCERNIENTE AL ARTÍCULO QUINTO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 

| ARTÍCULO 51:DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN,LAS ÁNOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS:CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN JN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    

      

      

   
AB. wIS IDROVO MURILLO Es 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS. crono Ésa 
% 

RECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE Sian NORTE EDF REGISTRO ÓviL 

Iikanao”    > S 
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Persona |. :- Nom 

Natoral— | MORALES ÉLAZA MARTIN 

20dd.eo ; 

  

vii tte, 
NU Les, 

A 14 Guy e Sar SS Ln 

    
     
   

Hey,        

  

x ma - ia . o . 
- NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL. 

"NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL


